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A pesar del zeloso desvelo con que los Tribunales oi^ 
dinados, establecidos por la L ey , se esmeran en conservar 
la paz y seguridad interior del Estado y de los ciudada
nos que viven unidos baxo su tutela, todavía las cir
cunstancias en que ’ se halla la nación obligan a bus
car nuevos medios para conseguir mas eficazmente el mis-

Las calamidades públicas abortan generalmente mons
truos de iniquidad q u e  - abandonados, á su ínteres, sus 
odios y resentimientos privados, emplean sus parricidas 
ideas y maquinaciones contra la madre común que les 
dió el ser; introduciendo la turbación, fomentando la 
discordia mutua, y sembrando desconfianzas del mas sa
bio Gobierno. Sus miras ambiciosas solo ven su ganan
cia en la ruina de la Patria, y  á este fin no dudan aun
de ayudar con disimulados y pérfidos artificios los hos
tiles intentos del enemigo, prometiéndole de esta suerte 
mas ventajas que pudiera esperar en la campana, de su
poder y fuerzas. ' , j- j

Penetrada de esta verdad, y  para acudir al remedio de
semejantes danos con la espada de la Justicia, Supre
ma Junta Central Gubernativa del Reyno en nombre del 
Sr. D. Fernando VIL, 'ha juzgado oportuno crear, y efec
tivamente crea por este Real Decreto, un Tribunal ex-
tr-.ordinario de seguridad pública , que desocupa o e 
otros negocios, atienda noche y día a conservarla: y para 
el logro de este importante objeto, ordena lo siguiente.

I. Serán tres los Ministros que compongan este Tribu
nal , con un Fiscal, todos togados, con el sueldo de 24^ 
rs al ano y la graduación de Oidores , sin perjuicio de 
la mayor ’ y de otros sueldos que tengan personalmente 
por otro Respecto, algunos de ellos, ó por especiales co
misiones; y para servir estas plazas nombra desde lúe- 
go á D. Ramón Navarro Pingar ron, Alcalde de Casa y  
Corte , con el sueldo que goza por este concepto, á D.



Ramón Calvo de Rozas Alcalde’ del Crimen de la Real 
Audiencia de V alencia, y con honores y antigüedad de 
.Oidor C hand llería  de Valladolid'; y á D. Juan Fer
nando de A g u irre , O idor de la Real Audiencia de esta 

.C iudad; .y para Fiscal á D, Josef Morales Gallego.
II. A l Tribunal en  cuerpo se dará trata mien to de 

JE.xcelencia;^_ y  habrá'eri él un Escribano de Cám ara., na 
j l^ la to r  , y  un_ Portero que nombrará el mismo Tribunal.

III. Tendrá igualmente a su disposición un compe- 
ruimeco de A lguaciles, de los quales uno servirá de

íPortero , tomados del número de los de la Ciudad y A u-
-diencia^ para no multiplicar sin necesidad esta clase de 
..gentes, y ,  porque tengan algún auxilio para mejor sus- 
•tentarse , ;  guardando en sus derechos todos los • dependien- 
_l;es del Tribuital el arancel de esta Real Audiencia.

I"^* :'Xos: Alcaldes de harrio estarán también á sus ór- 
A enes; y  M afiimisma podrá ’ -ayudarse quando convenga 
^ e l  ministe;rio y luc^§ dcvlos^ Alcaldes del qu artel,
. írppa les pr.estará la fuerza que pida el Co-
L^^^d^rite do  armas»; y,* la§ .gu^rdias^ urbanas ó de tropa 
de línea , invocadas por algunos ministros y  comisionados, 

jap .diáeriraín mn momento sus auxilios^ aunque sea con- 
Jfa otros m ilitares de qualquiera graduación,

VI. E l Juzgado de policía criminal quedará unido á 
.este, Tribunal y  -supreso;:  y  e l  Consejo de Guerra exén-

de ,entender en los negocios que se le  atribuyeron 
-por orden de 28 Dicjembre ultimo , á  falta del Tribunal 
^de vigilancia anteriormente establecido en Madrid.

VIL Aunque el nombre de policía y seguridad tíe-
mcn una extensión indefinida en su aplicación al nuevo 
T ribunal, sera solamente ceñida á los casos en que in
teresen la seguridad del Estado , y  Ja personal de sus in - 
d iy iduos, contra los que por su c o n d u c ta p a la b r a s ,  es- 

. gritos y  acciones aparezcan reos de infidencia y traición: 
.directa o indirectamente lo ■ sean , contribuyendo co a  
malicia o culpa lata á turbar la tranquilidad y paz de 

^Ips  ̂ fieles ciudadanos con infundadas sospechas, y  habli-
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Iká que denigren sú oplnlon^ inflamando -contra _ eHos un 
incauto y desmedido zelo, hasta confundir la inocencia y  
la maldad, faltando á la subordinación y a la Jus icia, 
haciéndose instrumentos y ministros de la venganza pu 

.blica, reservada en todo buen Gobierno <al Soberano y Mi
nistros de la Ley. - . . . . u

VIH. Velará por tanto ■ en descubrir los artifici y
semillas de sedición, que em plee la astucia 
torbando se propagen por medio de escritos o 
sadones en los cafés, casas de juego , trucos ô  b illar, y ^  
•qualqtiier otro sitio, de concurrencia .publica , y  q

c„« p-üdencia 
verdaderos delinquentes, podra servir  ̂ . ;  . .
económicas y secretas, para contener ^ ^  
ganos que en la relación , juicio o critica, de sucesos, ya
m ü lu re s , ya poli,icos, entibien 
mores de peligro imaginados  ̂ o desacredite 
re m iso s  iL  iL d id as  ^y resoluciones ^el G obierno; toban 
do los medios prudentes que jUzgtie mas eficaces para

. contener los efectos que semejantes PJJT
dudr en el Común del Pueblo, desengañándole y recti
t n d o  sus ideas sin perjuicio de laŝ  ^ -id en a a s  m .  s .

' veras contra los que procedan con m alic ia , culpa lata o 
punible Indiscreción, aunque carezcan de do o. ^

IX.- Celará con el mayor cuidado., que no se ocu
ten en la C iudad, ó Lugar ert qüe resida la Junta Su- 
p i r C e n t r a l ,  personas v a g a s  y  ociosa*, dispuestas siem- 
L -  á coadyuvar designios perniciosos , ni extrangeros des- 
? : ; „ c i r  /  » p c c h ¿ o s ;  y n.bcho . a s  e,. d e s ^ b n ,  .oda 
ocuita correspondencia con los enem igos, sus autores, sus

- e p í  s u s  apasionados; indagando por medios oportu
nos h s  ideaS y opiniones que circulen entre los Sóida- 
r . ’ y  O l i c i a i e s  « i s , e „ . e s  e n  i .  C i u d a d ,  t . a n s e n n t . s  o  d e s -

tinados en cOíiúsiones rnilltares* , * * 4^ ^ .

Y Tomará por el contrario baxo sü protección a
dos los que se acreditaren buenos y leales Españoles; aun-
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tos á la dominación francesa se hayan hecho sospechosos 
s i público 5 por algunos hechos que no pudieron evitar 
sin conocido peligro de su v id a ; pues una cosa es no ser 
héroes, y  otra «er delinqüentes y  criminosos.

XL Ocioso es prevenir el orden de proceder en las 
causas á Ministros instruidos de las leyes patrias; debien
do arreglarse á  quanto ordenan para averiguar la verdad,

no dexar sin defensa á los culpados; pero observando 
religiosamente estos dos elementos esenciales de " la  justicia, 
se evitarán las dilaciones estudiadas de los reos y  sus Abo
gados, y  todo será rápido en el curso de este Tribunal, 
de manera que al delito siga con presteza el castigo, para 
no m alograr con ia tardanza la mayor eficacia en su in
fluxo : mas para obviar mañosos subterfugios que descubre 
cada dia la experiencia , será conveniente que el reo con- 
íeso , despues de su confesión, se le interrogue por el Juez, 
que habra de tomársela siempre por sí m ism o, sin fiarla 
á Escribano a lg u n o , de qué e:¿cepciones ó disculpas pre- 

:ten d e  valerse para evitar su p en a , recayendo sobre ellas 
• la  respectiva prueba de loá hechos que expusiere, aunque 
siempre se concederá solamente con todos cargos.

XIL E l Fiscal será parte en todos los procedimientos 
de oficio, y  aun quando intervenga parte in teresada; y 
será de su cargo activar ia substanciación y  determ ina
ción de las c a u s a s p e r o  ademas de eso podrá sin ser ex
citado pedir de oficio diligencias indagatorias en forma 
de noticias adquiridas , ó subministradas para averiguar y 
cerciorarse de los hechos que interesen al Estado y pu
blica seguridad ; mas no formalizará delación ni acusación 
alguna , sin que preceda seguridad del delator por escrito, 
reservando para responder de las resultas del ju ic io , si 
apareciese calum niosa, como está dispuesto por L e y , ó 
den justo motivo a ella , dichas diligencias prévias, resul
tando el delito y  reo.

XIII, . Para proceder a la captura de estos, previenen 
las Leyes quanto es necesario; y solo se advierte á los 
respectivos M inistros, den cijenta á la Junta Suprem a quan-
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do se trata de j^ ro c é sa r 'á'-idgiín G ran d e , o '"persona de

"las primeras cíasésldel. EStddó j  y al Señor ’ Presidente de
ella qüándo fueren^ sólo  ̂ ^ C a s t i l l a d e l  Consejo

• d e l -R e y ^  ú oí ros-de  ígiM l^ango bien entendido, que
’ hingiKÍo^podrá eídmirse jurisdicGion del .Tribunal
^por qualquier fuero de'í^qué-pfetenda iígozar'y:! pues todos
“quedáñ éii es te 'pyu to  de<?qgados’ -jo* , . íú v , j/ -
A 'X tV -' Parrá> lá^c.irnposídóra'^^ de penas ‘Corporales >eafl;icti
‘ ó ínfátoktoriá^V‘̂ eslíneeesííria'bla absoitóaus €onfóbniidadi¿ d e
 ̂ los tres Ministros en la imposición y la .execudpn y/:niias
 ̂ la ^^a-de'^ 'riiiJg’rtestodavía 'qureneoií|. 8'iM¿ sé^ le.l donsulte,

“ como antigúarudnte' hada la; Sala de tforte^ pasando *pqr-
-isonalraén-te ^Semanero á  darle cuepta^.de ^ellá*,en^ IT niis-
~ nía ^Junta Suprenia< ■ - übjía . < o o b  " j n .;. • Cni
f X¥1 Para acórdar y- tratar de'aáutitos de gobierno,
“ del mejor, régimen d e l Tribunal, <ásist'irái tambieno._él Fisé&l,
Xcon votó  en los-acuerdos ó vjuntas quoticelebre -̂ d̂ (esteü jfín.

XVI. Las discordias se dec id i ráncon-  e l Gobernadoir 
' de la í-Sala dél ^Crimen, y no lográndose a u a ..4a confor- 
 ̂ midad necesaria para hacer/ sentencia, concurrirá^ también 
 ̂ el Decano de dicha > Sala. i> i v̂

XVLL^ Los Ministros deU Tribunal seguirán la p rác-
* tica- de aquella i, en hacer cada- uno .las causas que ocuf"* 

r an ,  dando noticia de ellas al Tribunal-, y-..poniéndolas 
-̂  enél» conclusa iá * sumaria y valiéndose;'pata su .. 'secmmiento 
- y ídcinacion de los-Escribanos de la Ciudad,  que"sean< hias 
 ̂ de su satisfacción, ó escogiere el Tr.ihiinal para su servicio* 

(V .XVíil. Las provisiones que se despachen se encabe
zarán con esta sola’ fórmula. En .nombre del '.Rey nues^ 
tro Señor Ferna'tido V IL  .y  de ¡a Suprenm^-Vfunta Gen^
tral Gubernativa del Rey no, el Tribunal de seguridad
pública dífc. seguirán el estilo y orden de la Sala dei
Crimen de la 'Audiencia adíes que hubiese el uso del
Sello R eal, cuya oposición sería embarazosa , debiendo
seguir^ siempre este Tribunal según las circunstancias á la 
Suprema Junta*

XIX. Todos los Juzgados de la GHidad darán cuen^

t' *



^ íir. Tribunal , de las causas que en ellos pendan .
al a r d e  su instituto, y el Tribunal las pe- 

?  retendrá ó volverá á los primeros Jueces para _ que
Hiivan seaun y como lo tuviere por coivvemente. 

las concluy^  ̂  ̂ Junta Cen

tral toda< las semanas, de las causas incoadas y condu-
Í s  y 1¡ consultará quanto juzgue oportuno para eb me-

aLm oeño de sus funciones', y  por .ahora tendrá sus 
E s i o n ^ X L  en las casas de la Real. Audtencta.y a las

Como es .preciso se ocasionen-varios gastos, así 
l  decencia y comodidad de las Salas que ocupa 

?  Tribunal, como para algunas diligencias de oficio, se 
1 rán á este efecto las multas y condenaciones que im-

■ p u ^ re , y poc ahora, se suplirán de la Real Hacienda, 
llevándose cuenta de su inversión y producto por el Es-

'  cribano .de Cám ara de su d o lad o n , baxo la inspección y
. visto bueno del Ministro Decano.  ̂  ̂  ̂ ,
• . Y  e s t e  R eal D ecreto se publicara e imprimirá para
• niie lleaue á noticia de todos. Tendréislo entendido y
■ dispondréis lo conveniente á _su
. .Marques de Astorga, Vicepresidente. =  En H 

zar de Sevilla á 14 de Enero de i 8 o p . _ A  D.Ben

“ ""se” h t o “n o r a lfe n  el Re»l Aceerio g en efl, celebra- 
r do por los Sres. Oidores de la Real Chancilleria e ra 

nada á tres de Febrero de mil ochocientos nueve, y se ma - 
dó guardar y cumplir; poner un exemplar en cada bala, 
T J n l i  los S efio L , ¿ imprimir y comunicar a las Jus- 
t S  de los Pueblos, Cabezas de Partido de e s te  Tribunal.

RafHon ds X̂ ímtcs»
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